
Fracasó  una  licitación  del
Iscamen por una compra clave
para la lucha contra la mosca
del Mediterráneo
10/05/2025

El  Instituto  de  Sanidad  y  Calidad  Agropecuaria  Mendoza
(ISCAMEN) resolvió declarar fracasada la licitación pública
para la adquisición de 600.000 bolsas de papel sulfito y/o
kraft impresas, destinadas a la liberación de moscas estériles
del  Mediterráneo,  debido  a  que  las  ofertas  recibidas  no
cumplían  con  los  requisitos  técnicos  y  económicos
establecidos.

El  proceso  licitatorio,  autorizado  en  febrero  y  con  una
inversión  estimada  de  48  millones  de  pesos,  contó  con  la
participación de cinco oferentes: GP PAL SRL, PRS SAS, Insumos
del Monte SAS, La Caballeriza SA y Matías Orlando Segarra.

A  pesar  de  recibir  múltiples  propuestas  y  alternativas
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económicas,  la  Comisión  de  Pre  Adjudicación  concluyó  que
ninguna de ellas resultaba admisible por no ajustarse a los
requerimientos  de  los  pliegos  o  por  presentar  precios
desfavorables.

De acuerdo con los informes técnicos y de evaluación, las
firmas La Caballeriza SA, Segarra Matías e Insumos del Monte
SAS fueron descartadas por incumplimientos en los criterios
técnicos, mientras que PRS SAS fue rechazada por no cumplir
con lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas.
GP PAL, aunque cumplió con los aspectos técnicos y formales,
presentó  una  propuesta  económica  que  se  consideró
inconveniente.

Ante esta situación, el ISCAMEN optó por dejar sin efecto el
proceso  licitatorio,  amparándose  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 132 del Decreto 1000/15 y el artículo 150 de la Ley
8706, que permiten abandonar el procedimiento en caso de que
no  se  reciban  ofertas  válidas,  sin  que  ello  implique
indemnización  alguna  para  los  oferentes.

Como  alternativa,  se  autorizó  el  inicio  de  un  nuevo
procedimiento  de  contratación  directa,  con  el  fin  de
garantizar la provisión de insumos a la Bioplanta de Santa
Rosa, esencial en la lucha contra la mosca del Mediterráneo,
plaga que afecta la producción frutihortícola de la región.

La resolución fue firmada por el presidente del ISCAMen, José
Orts, quien también ordenó notificar formalmente a todas las
empresas  participantes  y  archivar  las  actuaciones
correspondientes.
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